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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pl^OVINCIA DE MADRID 

AOVKHTENOIA OFICIAL 

',n«leyes,órdenes y anuncien qae hayan de insertar-
M eo lo» Roi .HTistBoriciALis se han de mandar al Jefe 
Politicorespectivo, por coyo conducto se pasaran i los 
lM¡tore!»^e los menoionadosporindioos. 

(Real ordtn rf* B 4« Abril ele 1889 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn esta capi tal , llevado 4 domicilio, VS'GO peeotas ir «tunales anticipada*; 
fnera de ella, 8'60 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28 ' SO por nn aJlo, 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bonari*, 
plasade8antiago, 8.—Fuera de esta capital, directamente por modiodooart* 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im-

M bres móvi les . 

Las d i s j o s i c l o n e a de l a s Aator i i i r .dee .Mtoof tu : v» c * # 
Jean 4 imt . - .poia do p a r t e no pobre. »» inj»«.'*ia;.7 c 
men te: a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n o i u o o n « » r n l r i u c al vAt% 
v i c i o n a c i o n a l q u e d i m a n e d e las m i s m a * pere IM <•» 
i n t e r é s p a r t i c u l a r p a K a r 4 n 5 0 o e n t i m o e d a p 4 M e t a »«.• 
d a l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

Körner* •n»ll« * • « t a t l M e « 4« 

Parte Oficial 

Prwiilcacia ilcl Consejo de Ministros 
88. M M . el R E Y y la REIHA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 

^trte, sin novedad en su impor
tante salud. 

—• 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales órdenes Circulares 
Excmo. Sr : No habiendo hecho uso 

del beneficio de la redención los reclutas 
comprendidos en el cupo designado en 
Real docreto de 1.° de Septiembre último 
que resultan exoedentes al ser modificado 
por el de 19 de Octubre siguiente; 

La REIIÍA Regente del Reino, en nom. 
•re de su Augusto Hijo el R E Y (q. D. g.), 
>e ha servido disponer que los reclutas 
redimidos excedentes de cupo en virtud 
de la modificación, puedan solicitar la 
devolución de la oantidad depositada, 
dirigiendo instancia á la Comisión mixta 
respectiva, que la remitirá inmediata y 
directamente á este Ministerio, con su 
informe, para U resolución que corres
ponda. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oonsiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de Noviembre de 1899 

A Z C Á R R A G A 

Señor.... 

Exorno. Sr.: La REINA Regente del 
Keino, en nombre de su Augusto Hijo el 
***T (q. D. g.) , ha tenido á bien disponer 
l o siguiente: 

artículo i . ° Se llamo al servicio activo 
la3 armas á 30 000 reclutas de los 

que componen el oontigente del 
reemplazo del afio actual. 

Art. 2 0 Las zonas darán el número de 
Polutas que se les señala en el estado 
ttUln- 1, inserto a continuación, empozan 
^° e n cada pueblo por los procedentes 
^ e revisión, por orden correlativo del nfio 
* n que fueron sorteados, siguiendo, si no 
Toaran, los precedentes del allstamien-

d e 1899, y entre los de cada sorteo, por 

el número obtenido en él, hasta comple
tar el de los que en proporción al número 
que se pide corresponda dar al pueblo 
para el total que se señala á la zona. 

Art. 3.° La concentración de estos re
clutas en la capitalidad de las zonas se
rá el día I o del próximo mes de Diciem
bre, haciéndose la distribución y destino 
á Cuerpo el día 4 en la forma que expre
san los estados números 2 y 3, para lo 
cual se hallarán las partidas receptoras 
con la suficiente anticipación en las capi
talidades citadas. 

Art. 4.° Los Capitanes generales y 
Comandantes generales nombrarán, para 
cada zona en que hayan de sacar reclu
tas, Cuerpos ó unidades de la reglón de 
su mando, una partida receptora por 
Cuerpo, á menos qne el número de hom
bros que alguno de éstos haya de tomar 
de una zona sea tan escaso que pueda 
ser condooido, sin inconveniente alguno, 
por la partida encargada de los de otro. 

Art. 5.° La composición de las parti
das será, en general, la consignada en el 
art. 148 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclntamiento, modificada 
en armonía con la importancia del con
tingente que ha de conducir. 

Art. 6.° Cuando auna zona vaya un 
solo Oficial de un Arma, hará la elección 
de los reclutas que hayan de servir en la 
suya, á cuyo fin se pondrán á sus órde
nes las partidas receptoras de los Cuerpos 
de la misma que acudan á la zona. 

Art. 7 ° Cuando en el punto en que 
resida la capitalidad de la zona haya al
gún Oficial , oon destino activo, del Arma 
ó Cuerpo que en la misma debe tomar 
reclutas en reducido número, y no se 
haya designado ninguno de la misma 
Arma pura hacer la saca de los que ha
yan de ser destinados á ella de dicha 
zona, se nombrará uno de aquellos Ofioia. 
les que se enoargue de las operaciones 
de la saca, i cuyas órdenes se pondrán 
las respeotivas partidas receptoras. 

Art. 8.° Los Jefes de Cuerpo comuni 
carán á los Ofiíciales encargados de la 
elecoión de reclutas para los de su man
do, cuando no pertenezcan á éste, las ins
trucciones convenientes respeoto á las 
condiciones y aptitudes que |ésios deban 
reunir. 

Art. 9.° Las partidas desempeñarán 
su cometido de recepción, conducción 
en'.rcga y suministro de ios reclutas, en 

la forma que preceptúan las disposiciones 
vigentes 

Art. 10. La elcción de reclutas se hará 
asimismo por el turno establecido en los 
artículos 150 y siguientes del reglamento 
ya citado, y teniendo en cuenta lo que 
preoeptúan las Reales órdenes de 22 
de Abril, 23 de Mayo y 14 de Octubre de 
1898 (D. O., números 89, 112 y 229), 
la de 7 de Octubre del mismo año (C. L , 
número 323), y los artículos siguientes 
respecto á condiciones de talla, robustez, 
proporcionalidad entre los diversos oficios 
que determinados Cuerpos requieren, y 
forma de hacer esta eleoción. 

Art. 11. Las Compañías de Zapadores 
minadores de Baleares, Canarias, Ceuta 
y Melilla, por sus condiciones especiales 
y por el servicio que les está encomenda
re, podrán elegir, además de los oficios 
sen-Alados para las tropas de su InstitutOt 

fundidores, forjadores, maquinistas, fogo
neros, ayudantes de máquina, fotógrafos, 
aserradores mecánicos, telegrafistas, elec
tricistas, delineantes y dibujantes. 

Art. 12. La Compañía de Aerostación 
eligirá, con preferencia, maquinistas, 
ajustadores mecánicos, fotógrafos, avi
cultores, cordeleros, guarnicioneros, he
rradores, pintores, carreros, conductores 
de carruajes, cerrajeros, carpinteros y 
albañíles. 

Art. 13. La elección y destino á los 
batallones de Telégrafos y Ferrocarriles 
se hará con arregl .i a las prescripciones 
de la Real orden de 10 de Octubre de 
1897 (D. O., núm. 279). asignándoles los 
reclutas de las carreras y profesiones 
que en ellas se señalan, y ateniéndose 
á las indicaciones que hagan los Jetes de 
las citadas uuidades respecto á las con
diciones que han de llenar los que no 
poseen aquéllas. 

Art. 14. Asimismo se destinarán á la 
brigada obrera y topográfica del Cuerpo 
de Estado mayor aquellos reclutas que 
hayan probado su aptitud en el Depó
sito de la Guerra, ateniéndose los Jefes 
de las zonas á las relaciones que remi
tirá el Jefe de la unidad mencionada. 

Art. 15. En el acto de la elección se 
tendrán en cuenta los reclutas destina 
dos por este Ministerio á cada Cuerpo, 
por conocer sus especiales aptitudes, 
aplicándose á los primeros turnos que á 
este Cuerpo correspondan, á menos que 
entre los reclutas concentrados no que

dasen los suficientes con las condicione» 
que aquél neoesite, pues en este oaso. 
además de los nombrados, elegirá en los 
turnos á que tengan dereoho los que fe 
falten para completar el número que se 
le asigna. 

Art. 16- Las alteraciones que sufraa 
los estados insertos á continuación, res
pecto al número de reclutas que se con
centrarán en cada zona, afectarán á to
dos los Cuerpos que los tomen en ella, ea 
p r o p o r c i ó n al que cada uno de éstos tie
ne señalado de la misma zona. 

Art. 17. Los reclutas que dejen de 
acudir á concentración dentro del tercer 
día, á partir del señalado para ella, se
rán declarados desertores y castigados 
como tales, con sujeción á lo que señala 
el Código de Justicia militar. 

Art. 18. Estos desertores serán desti -
nados á los Cuerpos activos más próxi
mos al pueblo en que fueron alistados, 4 
fin de facilitar la tramitaoión de las a c 
t u a c i o n e s , sin que continúen en la Caja 
de recluta, según lo preceptuado en el 
art. 170 del reglamento para la cjecuoióa 
de la ley de Reclutamiento y Reemplaso 
del Ejército. , 

Art. líí. Con arreglo á lo prevenid» 
en los artículos 149 y 150 de la ley, in
gresarán en f i las los reclutas á quienes 
hubiera sobrevenido excepoión después 
del ingreso en Caja. 

Art. 20. Los Cuerpos incorporarán 4 
filas, desde luego, á todos los reclutas que 
les sean destinados, quedando autoriza
dos para pasar revista, mientras otra 
oosa no se disponga, con la fuerza que de 
este modo les resulte. 

Art. 21. Los Jefes de las unidades 
orgánicas y los de las zonas de Recluta
miento, tan pronto como termine la dis
tribución de reclutas, remitirán á la See-
ción de Estado Mayor y Campaña da 
este Ministerio los estados que prescri
ben los artículos 174 y 175 del reglamen 
to anteriormente citado. 

Art. 22. Los Capitanes generales j 
Comandantes generales daráu las órde
nes convenientes para que este llama
miento tenga la mayor publicidad, que
dando facultados para resolver por ai 
cuantas dudus se les ofrezcan en el cum
plimiento de esta circular, a menos que, 
por la importancia del asunto, deban ser 
sometidas á resolución de este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. E. para sa 



Viernei 24 de NoTiembre de 1899 

conocimiento y fines consiguientes.=Dio8 
guarde á V. E. muchos afios.=Madrid 20 
de Noviembre de 1899. 

Señor. 
AZCARRAGA 

Estado n i ini . 1 . 

Zonas 
Número 

do 
reclnlag 

quo 
dobon dar 

Logroño, núm. 1 301 
Jaén, núm. 2 ?>97 
Orense, núm. 3 4^9 
Mataró, oútn. 4 . 441 
Pamplona, núm. 5 577 
Badajoz, núm. 6 474 
Oviedo, núm. 7 375 
Lngo, núm. 8 395 
Almería, núm. 9 520 
Osnn.i, núm. 10 652 
Burgo?, uúm. 1 1 585 
Toledo, núm. 12 
Málaga, núm. 13 592 
8ORIA. núm. 14 327 
Zafra, núm. 15 479 
Getafe, núm. 16 
Córdoba, núm. 17 610 
Castellón, núm. 18 637 
San Sebastián, núm. 1 9 299 
Murcia, uúm. 20 5-ií 
Teruel, nútn. 21 472 
Bilbao, núm. 22 417 
Zamora, núm. 23 470 
Gerona, núm. 24 459 
Játiva. núm. 25 642 
Cuenca, núm. 26 •R'('-< 

Ciudad Real, núm. 27 573 
Valencia, núm. 28 606 
Santander, núm. 29 393 
León, núm. 30 610 
Segovia, núm. 31 256 
Coruña, núm. 32 351 
Tarragona, núm. 33 *51 
Granada, núm. 34.. . 
Santiago, núm. 3 5 
Valladolid, núm. 36 402 
Pontevedra, núm. 37 4 3 3 
Huelva, núm. 3 8 608 
Manresa, núm. 39 453 
Cáceres, núm. 40 551 
Avila, núm. 41 378 
Cádiz, núm. 42 597 
Gijón, núm. 43 328 
Palencia, núm. 44 . 341 
Alicante, núm. 45 675 
Villafranca del Panados, núm.46 376 
Huesca, núm. 47 551 
LIORCA, núm. 48 419 
Albacete, núm. 49 473 
Talavera, núm. 50 445 
Lérida, núm. 51 526 
Salamanca, núm. 52 604 
Gnadalajara, núm. 53 353 
Mouforte, núm. 54.. 419 
Zaragoza, núm. 55 555 
Ronda, núm. 56 694 
Madrid, núm. 57.. 263 
ídem, núm. 58 229 
Barcelona, núm. 59 
ÍDEM, UÚM. 60 370 
Sevilla, núm. 61 565 
Vitoria, núm. 62 
Baloaro* 583 
Tenerife 
L»s Palmas 2 2 3 

TOTAL 3 0 000 

(Se continuará ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Vista en comunicación de fecha 28 de 

Junio último relativa á la petioión diri
gida por V. S. al Exorno. Sr. Capitán ge 
neral del distrito interesando que en cum
plimiento á lo dispuesto en Rea! orden de 
15 de Abril de 1898 se dignase disponer 
que dos Médicos militares reconociesen 
en sos domicilios á los mozos del actual 
reemplazo y anteriores, expresados en la 
relación que V. S. acompaña, quienes 
por imposibilidad física no pueden pre
sentarse á sufrir reconocimiento ante los 
Facultativos de éaa Comisión: 

Considerando que las Reales órdenes 
que cita la Comisión mixta de reoluta-
jniento fueron diotadas por el Ministerio i 

de la Guerra para el reconocimiento de 
mozos que dependen j*a de su jurisdicción 
sin que puedan hacerse extensivos á los 
que aún están pendientes de clasificación 
por las Comisiones mixtas, con los ouales 
se ha de oumplir esorictamente cuanto 
preceptúa el art. 129 del reglamento de 
2 3 de Diciembre de 1896, en concordan
cia con el de igual número de la ley, 
declarándoles soldados si no oomparecen 
á ser reconocidos ante las Comisiones, y 
sin que en forma alguna se puedan auto
rizar los reconocimientos á domicilio, que 
darían margen á innumerables abusos: 

Considerando además que lo dispuesto 
en el art. 125 del reglamento sólo es apli
cable á los oasos en que no pueden com
parecer á ser reconocidos los padres y 
hermanos de los mozos, pero sin que nada 
se refiera á estos últimos; 

S. M. el R E Y (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien desaprobar el acuerdo deesa Co
misión mixta, solicitando el nombramien
to de Médicos militares para que reconoz
can en su domicilio á los mozos que ale
gan imposibilidad de presentarse ante 
dicha Comisión, los ouales deberán, si no 
comparecieren en el único plazo que la 
referida Corporación puede señalarles, 
ser declarados soldados, correspondiendo 
después á la Autoridad militar la com
probación exacta de su aptitud físioa 
cuando se concentren para ser destina
dos á filas y exigirles la consiguiente 
responsabilidad si no lo verifican. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 do Noviembre de 1899. 

P. C , E. SILVELA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

reclutamiento de la Coruña. 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Circular 
Poco afecto á dirigir instrucciones de 

carácter general á los Sres. Fiscales de 
las Audiencias por la confianza que sus 
condioiones de ilustración y rectitud me 
inspiran y por el respeto que á su inde 
pendencia profeso, sólo he do apartarme 
de esta linea de conducta cuando las ne
cesidades del servicio público lo impon 
gan, para unificar practioas ó reducir á 
una fórmula de armonía ouestiones de 
procedimiento en materias dudosas ó no 
bien deslindadas. 

A esta última clase pertenece la que 
hoy me obliga á requirir, aunque por 
breves momentos, la atención de V. 8., 
no oiertamente para discurrir sobre un 
tema nuevo, sino pira reiterar la puntual 
observancia de reglas, anteriormente 
trazadas, que afectan directamente á la 
manera de ejercer sus cargos los Fisca
les municipales en orden á cierto aspecto 
de sus funciones. 

Esta sola indicación bastará segura
mente para que evoque V. S el reouerdo 
de la Circular de este Centro de 21 de 
Noviembre de 1890. y de las considera
ciones que tuve el honor de exponer en la 
memoria elevada al Gobierno de S. M. en 
15 de Septiembre último (páginas 19 
á28). 

Contiene la primera una reprobación 
explícita y categórica de los procedi
mientos empleados por algunos Fiscales 
municipales, singularmente por 103 de es 
ta Corte, en la investigación de determi

nadas faltas, y so recogen y agrupan en 
la segunda l«s disposiciones que sobre 
dicho particular se han dictado y que han 
de cumplirse y ejecutarse, no sólo con 
arreglo á su letra, sino también, y muy 
principalmente, con sujeción al espíritu 
que las informa. 

Doy por reproducidas aquí las citas 
de las disposiciones legales que en esos 
dooutnentos 3e enumeran, y los razona
mientos todos que con tal motivo se ex
planan para aplicarlos á necesidades del 
momento, y que de esta 6uerto resulte 
siempre vigilante y viva la acción de la 
Fisoalia del Tribuual Supremo. Sólo asi 
será dable mantener el equilibrio y justa 
ponderación en aquellos organismos in
feriores del Ministerio público que. por 
defectos de su constitución, entre los cua
les no es el mecos lamentable la debilidad 
efectiva del vinculo de subordinación pa
ra con sus inmediatos superiores, y por 
otras causas que no tienen tan llana y 
atendible explioación, dan lugar con fre 
cuencia achoques y con fictos que, aunque 
de pequeña entidad en apariencia, revis 
ten en el fondo gravedad é importancia 
suma, porque afectan al interés de gran 
número de personas y al régimen á que 
funcionarios y Autoridades de orden dis
tinto tienen que amoldar sus actos en vir
tud de preceptos para ellos de ineludible 
observancia. 

Está fuera de duda que, por disposi
ción expresa del artíoulo 838, núm. 7.° 
de la ley organioa del Poder judicial, y 
de los 100 y 105 de la de Enjuiciamento 
oriminal, á los Fiscales municipales com
pete promover la persecución y oastlgo 
de las faltas de que tengan conocimiento; 
pero esa facultad y correlativo deber, 
por lo que respecta á la forma de ejecu
ción, se hallan sometidos á reglas de pru 
dencia que garantizan el respeto á otras 
jurisdicciones y tienden á impedir que á 
la sombra del ejeroioio de atribuciones 
propias del cargo se descienda, por estí
mulos que la opinión de muchos oalifica, 
justa ó injustamente, de codiciosos. 4 
pesquisas policiacas incompatibles con el 
prestigio de las severas y elevadas fun
ciones que el legislador encomienda & 
nuestro noble Ministerio. 

Paralela á los derechos y deberes que 
á los Fiscales munioipales incumbe ejer
citar en lo tocante á la persecución y 
castigo de las faltas, está la facultad que 
á los funcionarios administrativos corres
ponde, con arreglo á los artículos 74 y 
76 de la ley Municipal, para corregir 
gubernativamente las infracciones de 
policin previstas en las respectivas Or
denanzas, si bien estableciendo limita
ciones, como son la de no contravenir 
las demás leyes del país y de no exceder 
de cierta cuantía en la imposioión de las 
multas. Do manera que lo mismo las le
yes orgánica y de Enjuiciamiento, que 
la Municipal, marcan con precisión la 
linea divisoria que separa la jurisdicción 
administrativa de la judicial; pero el ar
ticulo 625 del Código penal vigente, al 
deolarar que las disposiciones de su libro 
3.° no excluyen ni limitan las atribucio
nes que por las leyes municipales ó cuu-
lesquiera otras especiales competan á los 
funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno 
y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión 
les esté encomendada por las mismas le
yes, ha hecho creer, aun cuando sus tér
minos no autorizan semejante oreencia, 

que en las Ordenanzas municipales cah 
imponer pena á transgresiones y a 

das y castigadas en el Código. 
Sea de esto lo que ¡uere, cuando q 

las Ordenanzas aprobadas por la 1 1 

dad correspondiente so incide en e g * 
error, que las de la villa de Madrid 8aU 
varrdiscretamente en su art. 947 a | p 
cribir quo si el hecho cometido fuere a e 

los comprendidos en el Código penal, e n 

concepto de falta ó de delito, se absten 
drá (el Alcalde) de todo conocimiento so 
bre el mismo y pasará el tanto de culp^ 
al Juez que corresponda, huy motivo d e 

conllicto, y por consiguiente, lo hay t a m . 
bien perennedejincertidutnbre yconÍQsión 
El remedio para lo sucesivo lo indiqué al 
ocuparme en este asunto en la Memoria 
última; y eso remedio, al que he de coad
yuvar por mi parte en lo que sea dable 
den'ro de la esfera en que debo mover
me, es tanto más urgente cuanto qu e 

de una parte, la experiencia demuestra 
que los esfuerzos hechos hasta ahora al 
electo no han tenido toda la eficacia que 
fuera de desear; y de la otra, la vida de 
las poblaciones, en lo tocante á policía 
urbana, ha cambiado radicalmente des
de 1870, en que comenzó á regir el Códi
go penal. 

Las necesidades oreadas por virtud 
de los adelantos realizados durante ese 
largo período; las múltiples relacione? 
que origina el desarrollo de la industria 
al por menor; el aumento de casas ó esta
blecimientos de reoreo y esparcimiento, 
y la mayor extensión de los servicios que 
prestan Empresas y Sociedades particu
lares, demandan una vigilancia que re
quiere personal adecuado y medios para 
investigar los mil abusos que pueden co
meterse, y de hecho se cometen, en frau
de del interés del vecindario, que en va
no esperaría la protección á que tiene 
derecho contra especuladores sin concien» 
cia, si tal protección había de obtenerla 
sólo de la Justicia municipal, que, aun
que le sobre celo, carece de auxiliares 
que, sobre todo en las grandes poblacio
nes, lleven su acción con oportunidad 4 
todos aquellos puntos en que el afán de 
luoro explota la buena fe del público. 

Las consideraciones que precedan son 
de tal fuerza, que justificarían la refor
ma de la legislación penal hoy en vigor; 
pero mientras eso no ocurra, precisa que 
el Ministerio público se atempere á las re
glas con que el Poder Supremo procura 
suplir los vacíos que el progreso de lo» 
tiempos va dejan lo en los textos, de cu
ya aplicaoión está enoargado el Ministe
rio fiscal. Por eso en 11 exposioión qa e 

elevé al Gobierno de S M. en 15 de Sep
tiembre último insistí mocho en q&e> 
cuando se trata de faltas contra los inte
reses generales y régimen de la3 pobla
ciones, hay que fijar Ja atención en do» 
cuestiones distintas, una de ley y otra de 
couducta. La de ley es por todo extremo 
olara: los Juzgados municipales tienen 
competencia exclusiva, expresamente 
otorgada por el legislador y reconocida 
también de modo explícito y terminante 
por el Tribunal Supremo, Consejo de Es
tado y decisiones ministeriales, para co
nocer de tales faltas, estén ó no castig*' 
das en las Ordenanzas municipales. La 
de conducta es, si cabe, más clara toda
vía. La Real orden de 28 d i Julio d e 

1897 expedida por el Ministerio de la Go
bernación, y reproducida por las de 
Presidencia del Consejo de Ministros í 
Ministerio de Gracia y Justicia en 
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¿ e M'trzo de este afio, prescribe que 
^ .cnonde solamente á las Autoridades 

.ojioistrativas el Investigar si se come

o no las faltas previstas en las Orde
, e I 1 «as, y Q u e C U A n ( * ° dichas Autorida
D

 e n t i e n ^ a n *l
ne l a 8 faltas cometidas se 

¡lilao penadas en el Código, lo pondrán 
conocimiento de los Jocccs municipa

les, pa r a < l u c P r o c c d n 1 1 c o n «rreglo á las 
leyes

X los Alcaldes, pues, y en su represen

wción á tos Tenientes de Alcalde, compe

te por si ó por medio de sus subordina

dos indagar las infracciones de los pre

aeptos de la9 Ordenanzas, sin limitación 
alguna, y también corregirlas cuando 
m represión les está atribuida, y a ellos 
igualmente corresponde cumplir, bajo su 
responsabilidad, el deber que les impone 
el segundo párrafo del art. 947 de las 
Ordenanzas de la villa de Madrid de re

mitir al Juzgado respeotivo el tanto de 
culpa en el caso de que de sus investiga

ciones resulte que el hecho perseguido se 
encuentra penado en el Código como de

lito ó falta. Lógica consecuencia de lo 
anteriormente expuesto, es que, tratán

dose de faltas previstas y castigadas en 
jas Ordenanzas, los Fiscales municipales 
no puedan perseguirlas, ni los Jueces 
penarlas sin el requisito previo del tanto 
de culpa remitido por la Alcaldía, porque 
eBe es el espíritu y la letra de 1» Real 
orden de 28 de Julio de 1897 antes citada. 

Aun cuando tal disposición no existie

ra, el Ministerio fiscal vendría obligado 
i seguir la misma linea de conducta. An

tes de que dicha Real orden se publica

ra, ya este Centro había establecido lu 
doctrina que aquélla consigna. Nadie nie

ga que á los Fiscales municipales perte

nece promover el castigo de las faltas 
comprendidas en el libro 3° del Código 
penal ante los Juzgados do ese grado: 
pero es un espectáoulo lamentable, y po

co decoroso para el Ministerio público, 
que funcionarios que tienen la augusta re 
presentación de la ley y que visten la 
honrosa toga del Abogado so consagren 
i oficios de polioin, inquiriendo aquí y 
acullá las faltas que puedan cometerse 
7 autorizando la oreenoia de que les em

puja en esa senda el acicate de un inte

rés que no es el de la justicia. Nuestras 
funciones, desde la más modesta que 
ejercen los Fiscales municipales, hasta la 
más elevada, son de tal índole, que la 
más ligera sospecha de inclinación torci

da las empaüu y desprestigia. A evitarlo 
tiendo la Circular de esta Fisculia de 21 
Noviembre de 189G, y á ese fin, aunque 
Para él no fuera dieluda, coadyuva la Real 
orden del 97 á que vengo refiriéndome, 
y cuyo texto literal se reproduce á con 
ttnuación, para que por ninguno de los 
faccionarios Fiscales se pueda ulegar en 
•P sucesivo su desconocimiento ó ignoran
C la. Sus preceptos como emanados delPo 
^er ejecutivo, son de ineludibleobservan 
C l a ; y, por tanto, los Fiscales municipales 
^eberán abitenerse en absoluto de hacer 
^estigaciones 6obre la existencia de fal 

Penadas en la» Ordenazas, estando 
l i gados á esperar para promover su 
°*stig0 4 q U e j a autoridad administra ti 
T * remita el oportuno tanto de culpa. 

Encargo á los Sres. Fiscales de las 
uiencias 3°° den á conocer las antece

d e s instrucciones á los Fiscales muni

Pales de sus respectivas provincias por 
^ d i o de su publicación en el BOLETÍN 

1 C U L de lus mismas, y cuiden con la 
^ y o r exactitud de que las cumplan sin 

r e t exto ni excusa de ninguna clase; y 

si alguno de ellos (lo que no espera este 
Centro; incurriera en extralimitaron 
acerca de este particular, procedan A 
exigirle la responsabilidad en que ha 
ya incurrido, dándome cuenta inmedia
tamente. 

Sirvr.se V. S. acusarme recibo de esta 
Circular y manifestarme haberla dado 
exacto y puntual cumplimiento. 

Madrid 21 de Noviembre do 1899. 
SALVADOB VIADA. 

Sr. Fiscal de la Audiencia de .... 

Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación en 28 de Julio de 1897, 
publUada en la Gaceta de Madrid cUl 6 
de Agosto siguiente. 

Excmo. Sr.: El Consejo de Estaioen 
pleno he emitido con fecha 12 del ac

tual el siguiente dictamen: 
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 

Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno caigo de V. E., este Consejo ha 
examinado el expediente instruido á ins

tancia del Ayuntamiento de Madrid en sú

plica de que se deslinden las atribuciones 
de las Autoridades administrativa y judi

cial en lo que se refiere á la persecución 
y castigo de los infractores de las Orde

nanzas municipales. 
Del expediente resulta: que por con 

duoto del Gobernador de Madrid se ele

vó á, la Superioridad en 31 de Agosto de 
1896 una instancia del Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento de esta Corte, en 
la que se exponía que con desiguales in

tervalos los Fiscales municipales de Ma

drid dedican algunas horas á recorrer 
los establecimientos industriales del dis

trito á que pertenecen, dando esto por re

sultado un gran número de denuncias 
contra todos los que ejercen una misma 
industria y por una misma falta, gene

ralmente de policía urbana, dando lugar 
A lu celebración de otros tantos juicios de 
faltas, en los que ее imponen exiguas pe 
пае por vía de edrreoción, siendo lo más 
gravoso el pago de las costas de tales jui

cios; que tratándose de infracciones de 
las Ordenanzas municipales, á las Auto 
ridades administrativas incumbe sola 
mente su conocimiento, principio que 
aparece vulnerado en los numerosos 
hechos denunciados que motivan esta 
instancia, puesto que los Jueces mu

nicipales no deben conocer más quede 
las infracciones comprendidas en el libro 
3.° del Código penal, y sólo en el caso 
de que el hecho esté comprendido al mis

mo tiempo en las citadas Ordenanzas y 
en el Código penal deben seguirse proce

dimientos por las dos Autoridades sepa

radamente. 
Informa la anterior instancia la Di

rección correspondiente de ese Ministerio, 
manifestando que ya la Fiscalía del Tri
bunal Supremo, en circular <'e 21 de No
viembre último, se ocupó del asunto, ha
oiendo prevenciones á los Fiscales muni
cipales encaminadas á fijar la línea don
de terminan sus atribuciones y comienzan 
las de las Autoridades administrativas; 
que aunque por ella parece resuello el 
problema, precisa resolver la reclamación 
del Ayuntamiento, y procede, ya que se 
trata de queja contra invasiones del Po
der judicial en el administrativo, se sigue 
el parecer del Consejo de Estado en pleno 
por analogía con lo que dispone el párra
fo 10 del artículo 45 de su ley orgánica. 

Con todo detenimiento ha estudiado el 
Consejo la cuestión que es objeto delacon
suha, ya que importa mucho que aparez

can siempre bien definidas las atribucio

nes de la Administración y de los Tribu

nales de j u s t i c i a . 
La misión de estos últimos es, funda

mentalmente, la de juzgar en cada caso 
que se,someta á su conocí miento la infrac

ción cometida ¿imponer la correspondien

te sanción; pero no puede nidebedes

cender, como con acierto se recuerda en 
la circular de que se ha hecho mérito, á 
ejercer funciones de policía, cuando es 
propio de las Autordades administrativas 
el investigar por si ó por sus agentes si 
las faltas se han realizado. 

Por eso, cualquiera que sea la natura

leza de la infracción, debe cesar la acción 
investigadora en la forma en que, según 
las denuncias que han motivado esta con

sulta, venia ejercitándose por algunos in

dividuos dependientes de la administra

ción de justicia, y atribuir esta comisión 
á las Autoridades administrativas. 

Si éstas hallasen en el hecho motivos 
para creer que se trata de una falta pre

vista y penada en el libro S." del Código 
penal, y, por tanto, de la incumbencia de 
los Jueces nmuicipaies, lo pondrán en su 
conocimiento, y entonces ejercerán éstos 
su función de juzgarla. 

En conclusión, el Consejo es de pa

recer: 
1.* Que corresponde solamente 4 las 

Autoridades administrativas el investigar 
si se cometen ó no las faltas penadas en 
1 as Ordenanzas municipales, y 

2.° Que cuando entiendan que las fal

tas cometidas se hallan penadas en el Có

digo, lo pondrán en conocimiento de los 
Jueces municipales para que procedan 
con arreglo á las leyes.» 

Y conformándoseS. M.elRBY(q.D,fg.), 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 28 de Julio de 1897.=CosGATOS. = 
Sr. Gobernador civil de esta provincia. 

Gobierno Cral 
CIRCULAR 

Secretaria.—Negociado 7.° 
Los señores que se hallen en pose

sión de la orden civil de Beneficencia, 
en cualquiera de sus tres clases, y de

seen figurar en la Guia oficial del año 
próximo de 1900, deberán participar á 
este Gobierno oivil óá la Administración 
de la Gaceta, sita en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, en el tér

mino de ocho días, los datos siguientes: 
nombres, apellidos, residencia y feoha de 
la concesión. 

Lo que se anunoia para conocimien

to de los interesados. 
Madrid 22 de Noviembre de 1899. 

El Gobernador, Santiago de Liniers. 
191. 602. 

Secretaria.—Negociado 4.° 
El limo. Sr. Director general de Ad

ministración me comunica con fecha 21 
del actual lo siguiente: 

cExcmo. Sr: Instruido el oportuno ex

pediente en este Ministerio сип motivo 
del reourso de alzada interpuesto por Don 
José Mateo Corrales en reclamación del 
pago de pesetas que le adeuda el Ayun 
tamiento de esta Corte por expropiación 
de terrenos de su propiedad para eneau 

che de la vía pública en la calle del Ge

neral Alvarez de Castro, sírvase Vueoen

ciaponerlo de oficio enconocimientodelas 
partes interesadas, 4 fin do que en el pla

zo de diez días, á contar desde la publi

cación en el BOLETIK OFICIAL de esa pro

vincia de la presente orden, puedan ale

gar y presentar los documentos ó justifi

cantes que consideren conducentes & su 
darecho.» 

Lo que se hace público en este perió

dico oficial en cumplimiento de la prein

serta orden y de conformidad con lo dis

puesto en el n r t . 25 del Reglamento 
provincial para la eieouoión do la Ley de 
19 de Octubre de 1899. 

Madrid 22 de Noviembre de 1899.= 
El Gobernador, Santiago do Liniers. 

191. 601. 

rasuraría á s Bastada 
• la r roy inc!a de ]vladi»^ 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

A * Zona 
D. Miguel G. Ramos, Agente ejecu

tivo de la 4 .
a Zona de esta Capital 

para hacer efectivos los débitos á la Ha

cienda. 
llago saber: Que por providenoia de 

fecha de hoy dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instru

yo contra D. Federico Peant por débito 
de la contribución industrial del primer 
trimestre de 1899 á. 1900, ha sido decre

tada la venta en pública subasta de loe 
bienes embargados al mismo que se de 
tallan á continuación: 

Tasación 

I'tht». Cte. 
Una mesa escritorio con dos pu

pitres, madera de roble e n . . . 100 » 
Un armario con entrepaños pa

ra la colocación de cajas en. . 75 » 

Total 175 

La subasta tendrá lugar en el local 
de esta Agencia, Magdalena, 19 principal 
el día 29 del raes corriente, á las once de 
la mañana, admitiéndose durante la pri

mera hora, después de abierto el remate, 
las posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación, y si transcurrido este tiempo 
no se hubiese presentado ninguna, se ad

mitirá la que cubra el importe del débito, 
recargos y gastos del procedimiento, que 
asciende á 116 pesetas. 

Lo que se anuncia al público convo

cando Imitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los efectos los exhibe el deudor de

positario D. Federico Peant, calle de Al

fonso XII, núm. 6 4 . litografía. 
Madrid 18 de Noviembre de 1899.= 

El Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 
192.—594. 

D Miguel G. Ramos, Agente ejecu
tivo de la 4.* Zona de esta Capital para 
hacer efectivos los débitos á la Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha de hoy dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instru
yo contra D. Ricardo Fe por débito de 
la contribución industrial del primer tri
mestre de 1&9U á 1900, ha sido deoretada 
La venta en pública subasta de los bienes 
embargados al mismo que se detallan a 
continuación: 

http://Sirvr.se


Viernoé 24 de Noriembi-e dé 1 8 9 9 

Una máquina de hierro para dorar, 
marca Hacekel, en 900 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el looal 
de esta Agenda, Magdalena, 19 principal, 
el día 30 del raes corriente, á las once 
de la mañana, admitiéndose durante la 
primera hora, después de abierto el re
mate, las posturos que cubran los dos 
tercios de la tasación, y si transcurrido 
este tiempo no se hubiese presentado 
ninguna, se admitirá la que cubra el im
porte del débito, recargos y gastos del 
procedimiento, que asciende á 225 pe-
éetas. 

Lo que se anunoia al públioo convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7 °, art. 21 de 1» 
Intrucción de 12 de Mayo de 1888. 

La máquina la exhibe el depositario 
D. Santiago Hernández, calle del Olmo, 
número 4. 

Madrid 17 do Noviembre de 1899.= 
El Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

191.—593. 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejeouti 
vo de la coarta Zona de esta Capital para 
hacer efectivos los débitos á la Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
feoha de hoy dictada por esta Agoncia en 
el expediente de apremio que instruyo 
contra D. José Maruonda por débito de 
la oontribuoión industrial del primer tri
mestre de 1899 á 1900, ha sido decretada 
la venta en pública subasta de los bienes 
embargados al mismo que se detallan á 
continuación: 

YALORaClÓH 
Pesetas 

Tres bancos de carpintero con 
tornillo en 30 » 

Un sofá y cuatro sillas de made
ra cerrada con asientos de re
jilla 40 » 

TOTAL 70 » 

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, Magdalena, 19, priacipal, 
el día 29 del mes corriente, á las diez de 
la raaflan.'i, admitiéndose duranta la pri
mera hora, después de abierto el remate, 
las posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación, y si transcurrido este tiempo 
lio se hubiese presentado ninguna, se ad
mitirá la que oubra el importe del débi'o, 
reoargos y ga9tos del prooediento, que 
asoiende á la suma de 30 pesetas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el par. 7.°, art. 21 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los efeotos los exhibe el depositario y 
deudor, calle de la Esgrima, uúm 2, car
pintería. 

Madrid 17 de Noviembre de 1899 =El 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

191 - 5 9 2 . 

D. Miguel G. Ramos, Aérente ejecu
tivo de la cuarta Zona de esta Capital 
para hacer efectivos los débitos á la IU-
oienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
feoha de hoy dictada por esta Agencia en 
el expediente de apremio que instruyo 
óontra l>. Ezequiel Araoz por débito de 
la contribución industrial del primer tri
mestre de 1899 á 1900, ha sido decretada 
la venta en pública subasta de los bienes 
embargados al mismo que se detallan á 
continuación: 

Cincuenta sombrillas tela de seda, di

ferentes oolores y armaduras, á 10 pese 
tas una, 500. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, Magdalena, 19 principal el 
día 30 del mes corriente, á las diez de la 
mañana, admitiéndose durante la prime
ra hora, después de abierto el remate, las 
posturas que cubran los dos tercios de la 
tasación, y si transcurrido este tiempo no 
se hubiese presentado ninguna, se admiti
rá la que cubra el importe del débito, re
cargos y gastos del procedimiento, que 
asciende á 153 pesetas. 

Lo que se anuncia al públioo convo 
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo. 7.*, art. 21 de la 
Instruoción de 12 de Mayo de 1888. 

Las sombrillas que se subastan las 
exhibe el deudor depositario, Plaza de 
Matute, núra. 8. tienda. 

Madrid 17 de Noviembre de 1899.= 
El Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

191 —595. 

juntamientos 
Aj alvir 

Por traslación del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Farma
céutico de Beneficencia de esta villa, do
tada en 750 pesetas anuales, por el su
ministro gratuito de medicinas á 54 fami
lias clasificadas como pobres, cuya can
tidad percibirá el agraciado del presu
puesto municipal por trimestres vencidos. 

La población consta de 213 vecinos, 
distante de la Corte 25 kilómetros y 12 
de Aloalá de Henares, cabeza del partido 
judicial. 

Hay coche diario para viajeros de 
ida y vuelta á la Capital. 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
presentarán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento por 
término de treinta dias, contados desde 
el en que aparezca inserto el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para 
su provisión con arreglo á las disposicio
nes reglamentarias. 

Ajalvir 18 de Noviembre de 1899.=E1 
Alca.de, Julián López. 

191.—580. 
Aravaca 

Por terminación de contrato se halla 
vacante la plaza de Médico titular de es 
ta villa, dotada con el sueldo anual de 
990 pesetas, pagadas del fondo municipal 
por trimestres vencidos, por la asistencia 
á 30 familias pobres. 

Los A s p i r a n t e s presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
oia. 

El pueblo consta de 150 vecinos, que 
dando en libertad el Facultativojde con
tratar igualas con los pudientes sin inter
vención alguna por parte del Ayunta
miento. 

Aravaoa 18 de Noviembre de 1899 = 
El Alcalde, Críspulo Ruiz. 

íyi.—579. 
Man jirón 

Se encuentran depositadas en este 
Ayuntamiento, ignorándose su proceden
cia, un chivo y una chiva con las señas 
siguientes: el chivo pelo amarillo, en una 
oreja endia y en la otra oreja remunaco 
y la chiva pelo colorado, en una oreja or-
quilla y en la otra remunaco, de unos 
seis meses las dos. 

Lo que se pone en conocimiento del 
dueño que las haya perdido por término 
de treinta días á contar desde el presento 
anuncio; pasados, este Ayuntamiento dis
pondrá lo que proceda. 

Manjirón 19 de Noviembre de 1899.= 
El Alcalde, Franoisco Martín. 

191.—581 
Valde manco 

Habiéndose hallado una cabra extra
viada en el término municipal do este 
pueblo, se hace saber por el presente 
para que en el término de quinoe días se 
presente el dueño, que le será entregada 
dicha cabra previa certificación de ser 
de su pertenencia y abono de los gastos 
que haya ocasionado la ra inutenoión y 
oonservaoión del animal. Transcurrido el 
dicho término de quince días será vendi
da en pública subasta. 

Señas de la res 
Una cabra con pelo rojo, de ouatro á 

cinco años, con la oreja derecha cortada 
por la punta y con muesca por detrás y 
la izquierda cortada por delante, cuya 
cabra tiene un chivo. 

Valdemanco 18 de Noviembre de 
1899.=EI Alcalde, Gregorio Día*. 

191.—582. 

Providencias judiciales 
• t a p a t e de primera instancia 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE3IAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de instrucción de este partido do 
San Martín de Valdeiglesiae. 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
al penado Vicente Ramos Quintas, vecino 
de Navas del Rey, en causa por hurto de 
lefias, se sacan por segunda vez á la ven
ta en pública subasta, con la rebaja del 
25 por 10 de la tasación, las tincas si
guientes: 

Tasacii» 

PtsTcta. 
i.* Tierra en término de Navas 

del Rey, al sitio del Llano de 
Manzanares, de caber ooho ce
lemines, lindante por Saliente; 
otra de Raimundo Panadero, 
Mediodía; otra del Exorno. Se 
ñor D. Ángel Rodríguez Arro-
quia y Norte Francisco Santos; 
lasada en 200 pesetas 200 

2.* Otra tierra en Cerro Monje, 
de caber fanega y media: lin
da por Saliente herederos de 
Román Teresa, Mediodía otra 
de Luciano Sánchez, Poniente 
herederos de Laureano Gon -
zález y Norte herederos de 
Celedonio Hernández; su valor 
100 pesetas 100 

3.'Mitad de una henén en ex
tramuros de Navas del Rey, su 
cabida una cuartilla do sem
bradura proindivisa con la 
otra mitad de segunda Parras, 
y linda toda ella por salieute 
herederos de Quintín Maesj, 
Mediodía con los de Marcelo 
Parras, Poniente con los de Pío 
Sánchez y Norte con los de 
Juan Hernández; su valor 50 
pesetas. 50 

4.* Una casa en Navas del Rey 
y su calle de la Nueva vía que 
linda por la derecha entrando 
con Francisco Santos, izquier
da vía públioa y espalda con 
finca de Eugenio Domínguez; 
su valor 750 pesetas 750 

Veinte ovejas merinas á 5 pese
tas una 100 
El remate tendrá lugar en la Sala au

diencia de esto Juzgado el día 17 ¿ 
viembre próximo á las doce do su * 
na, advirtiéndose que no se adrato*** 
posturas qne no oubran las dos terco^ 
partes del precio que sirve de tipo ¿ 
segunda sabasta y que para tomar 
en la misma tendrán los lioitadores * 
depositar previamente sobre la lues!^11' 
10 por oianto del avalúo y qua n o 

e * i s t e 0 títulos de propiedad. 
Dado en San Martín de VaMeigiesj^ 

á24 de Octubre de 1899.= Antonio Or-
t íz .=Por mandado de S. S., TeodosioGo. 
mez Platero. 

181—198. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. DoQ 

Cristóbal Cerquella Escalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Marco» 
Su^rez Díaz, de oincuent8 y dos años, na
tural de Guadalajara, provincia de ídem», 
de estado viudo, y que dijo vivir en la ca
lle de San Gabriel, 14 bajo, á fin de que com
parezca en la Sala audiencia de este Jur. 
gado, sito en la calle de las Maldonadas 
núm. 11 principal, para la práctica deun» 
diligencia pendiente en el mismo; aperci-
bido que de no comparecer le parará e\ 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 16 Ootubre de 1899. =V.° B.»= 
Cetquella.=El Seoreario, Lioenciado J»« 
lian Fernández Garoía. 

177.-71 

Factorías militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos si
guientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar algu

nos de los artículos de que se trata, presen* 
taran sus proposiciones á las once de la m*-
ñana del día 5 del próxima mes en la Comi
saría Intervención de dicha Factoría, acom
pañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberánconcurrir per
sonalmente al acto ó estar en él legttinu-
munte representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposicio
nes aceptables, les serán comunicadas las 
aceptaciones de sus ofertas, y las entregas, 
libres de todo gasto, deberán tener lu^ar 
precisamente dentro de los catorce días ti* 
guientes. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 9 . = 81 
Comisario de Guerra, Juan G>m,iZ. 
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Se neetsitan para elconsumodeestaFac
toría de Utensilios los artículos siguientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal y «** 
parto. 

Las personas que deseen enajenar algu
nos d¿ los artículos de que su trata, presea* 
taran sus proposiciones á las diez de la nU* 
ñaña del día 5 del mes de Diciembre en 1* 
Comisaría Intervención de dicha Factoría* 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto ó estar en él legítima
mente representados. 

Las personas a quienes puedan adjudí* 
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicada* 
las aceptaciones de sus efectos, y las entre* 
gas, ubres de todo gasto, deberán tener 
gar precisamente dentro de los catorce día* 
siguientes. g , 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 9 - ^ 
Comisario de Guerra, Juan Gómer. 
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